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Artículo 27.- La ““CCoooorrddiinnaacciióónn  GGeenneerraall  ddee  OOppeerraacciióónn””,,  LLiicc..  JJuuaann  FFeerrnnaannddoo  ZZeeppeeddaa  AArrrriioollaa,, le corresponde las siguientes 
atribuciones:  

I. Vigilar, controlar, evaluar y verificar las actividades de prestación de servicios de asistencia social con apego a las leyes, 
reglamentos, convenios y normas aplicables; 

II. Aplicar las políticas de asistencia social propuestas por el Director General; 

III. Proponer al Director General los proyectos de acuerdo y coordinación de acciones relativas a la asistencia social en lo que 
corresponde la atención a población vulnerable, desarrollo familiar y comunitario, atención a personas con discapacidad y 
atención a organismos de la sociedad civil, así como de convenios de concertación que se requieran para la prestación de 
los servicios de asistencia social, tomando como base los planteamientos de las unidades administrativas; 

IV. Evaluar la impartición de servicios de atención a población vulnerable, desarrollo familiar y comunitario, atención a personas 
con discapacidad y atención a organismos de la sociedad civil en los términos de las leyes respectivas; 

V. Asesorar y apoyar a los Sistemas DIF Municipales en la instrumentación de medidas y acciones en materia de programas y 
servicios asistenciales;  

VI. Coordinar las acciones para que las unidades administrativas prestadoras de servicios asistenciales cuenten con los 
elementos de capacidad, recursos y calidad necesarios para su operación;  

VII. Participar en la definición de criterios para evaluar el desempeño de las unidades administrativas y proponer programas de 
mejora continua que coadyuven al mejoramiento en la prestación de servicios asistenciales;  

VIII. Propiciar el desarrollo de sistemas estratégicos de información que apoye en la toma de decisiones y permita la evaluación 
expedita de las acciones; y 

IX. Desarrollar las demás atribuciones que de manera específica le asigne el Director General, o le confieran las leyes y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables.  

 


